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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
sEcRETARía ¡uníorcA DE LA pREslDENctA

orReccróru cENERAL DE cASAS DE LA cuLTuRA ¡uniolcn
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coNFoRME A LA NoRMATIvIDAD ESTABLECTDA EN EL AcuERDo GENERAL DE ADMtNtsrnectóH vtl2008 DE LA
pRESIDENctA DE LA supREMA coRTE DE JUsrcrA oe re NactóN, sE ctrAN Los stcutENIES lRtícutos:

rírulo oÉcltvto
DEstNcoRPoRtclót¡ Y DESTINo Fl

NAL DE BIENES

crpítuto I

DESrNcoRpontctóN DE BTENES MUEBLES

Artículo 230.- PROCEDENCIA. procederá la desincorporación de los bienes muebles activos o consumibles que formen parte del

patrimonio de la Suprema Corte, en los siguientes casos:

. l.- Cuando los bienes muebles, por sus cualidades técnicas, ya no resulten út¡les, funcionales o que no se requieran para el
\, servicio al cual se les destinó, ni se necesiten en ninguna otra área de la Suprema Corte, o sean obsoletos, salvo que existan

razones que justifiquen su permanencia. Para los casos de bienes informáticos, previo dictamen técnico de informática.

ll.- Cuando hayan sido robados, extraviados o dañados por siniestros, accidentes terminación de vida útil, o por deterioro acelerado; y

lll.- Los desechos que se generen por la operación y manten¡miento de los órganos de la Suprema Corte se suietarán en lo aplicable a

las disposiciones establecidas para los bienes muebles.
En los casos de bienes dañados y deteriorados procederá su desincorporación cuando su reparación no sea posible, la misma

no garantice la funcionalidad del bien o su costo sea superior al 35% del valor del bien.

Artícuto 231.- REASIGNAcIóN, REHABILITACIóN o REAPRovEcHAMtENTO. La reasignación, rehabilitación o reaprovechamiento

de los bienes, se sujetará a las reglas siguientes:

l.- Cuando el bien no resulte funcional para el servicio al cual se le destinó, se determine por el almacén que se trata de bienes de nulo

movim¡ento, pero por su estado de conservación se encuentren en condiciones de uso o consumo, Adquisiciones y Servicios se

encargará de verificar los requerimientos de otras Unidades Solicitantes para su posible reaprovechamiento, informática hará lo mismo

para lós equipos informáticos, así, como Obras y Manten¡m¡ento para los inmuebles.

ll.- Cuando el bien no resulte útil por encontrarse deteriorado o por ser obsoleto, deberá considerarse la posibilidad de su

rehabititación o modernización, de ser estas posibles, costeables y convenientes según el ¡nforme técnico. La Dirección General de

Adqu¡s¡ciones y Servicios se encargará de solicitar la rehabilitación á la Unidad Técnica que corresponda o de su contratación, según

sea el caso; y

lll.- Cuando no sea posible el reaprovechamiento o rehabilitación, pero conforme al informe técnico, alguna de sus partes pudieran ser

\- re aprovechables pára la rehabilitación de algún bien, Adquisiciones y Servicios procederá a elaborar un registro de las citadas partes y

vigilará que se separen del bien. Si alguna-de ".u. 
p"rtu. se incorpora a otro bien, lo anotará en el expediente y en los registros

documentales Y a través del SlA.
En todo caso, antes de iniciar algún procedimiento para la desincorporación de bienes muebles, salvo en los supuestos del párrafo

segundo de la fracción I del añículo 230 de este Acuerdo General, Adquisiciones y servicios deberá verificar que dichos bienes no sean

susceptibles de reasignarse, rehabilitarse o reaprovecharse basánáose en los dictámenes técnicos que hayan emitido Obras y

Manten¡miento e lnformática.

DERIvADoDELoANTERIoRSEESTABLECENLoSSIGUIENTESCRITERIoS:

clesrrtcrclóN CLAVE oescRrpcróH

1 - Material para su GUARDA Y CUSTODIA 1
Este material se lequiere para las activ¡dades de mantenimiento

y conseruación, sin embargo es de muy poco movimiento'

2 - Marer¡al DETERIORAOO 2

a).- Con posib¡lidad de REHABILITACIÓN 2a Para la cot¡zaciÓn de su rehab¡litaciÓn.

Dictamen técnico elaborado por la Dlrecc¡ón de Manten¡miento
b).- sin pos¡b¡l¡dad de REHABILITACIÓN 2b

3.- Material, mob¡liar¡o y/o equipo OBSOLETO 3
ftta¡err;lJtobiliat¡o y/o equipo obsoleto, no susceptible de uso

oor oarte de la C.C.J

4- Matená|, mob¡liario y/o equipo en mal estado, para reparaclones 4
Vtate¡at, rnoU¡l¡ario y/o equ¡po en buen estado o para

ffia No sE REQUIERE PARA EL

SERVICIO al cual se le destinÓ.
5

Material,

,,1$rT

§
¿l: )t

30 DE JUNIO DE2017

CASA DE LA CULTURA JUR|DICA
EN MATAMOROS, TAMAUL]PAS.

INFORME TÉCN¡CO
NÚMERO DE PROCEDIMIENTO

DE DESINCORPORACIÓN
ccJMAT/PDlOO3l2017

ESTABLEctDos Los cRlrERtos DE AcuERDo A LA NoRMATIVIDAD DEScRlrA, sE CLASIFICARÁ Y EN

ñeÁLrznnÁ orCrnrr¡eru rÉcñtco CoRRESPoNDIENTE DE LoS MATERIALES DE AcUERDo A LISTA
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SEcRETARía.¡uníorcA DE LA pRESIDENcIA

olReccrór.¡ cENERAL DE cASAS DE LA cuLTURA.luníolca

30.DE JUNIO DE2017

cASA DE LA cuLTURn ¡uníorcl
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS.

INFORME TÉCNICO
¡¡ÚnneRo DE PROCED¡MIENTO

DE DESINCORPORECIÓT.¡
ccJMAT/PD1003120',t7

RELEC¡ÓIt DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS
PARTIDA DEScnlpclóN INVENTARIO CANTIDAD UNIDAD CLAVE

01 cÁmlnl rolocRÁrrca DrGrrAL 538430 01 PIÉZA 3

Mater¡al , mobiliario y/o equ¡po obsoleto, no suscept¡ble de uso por parte de la CCJ

02 ¡vlese merÁlrcA PARA BtBLtoTEcA 533367 0l PIEZA 2a

Material , mobiliario y/o equipo obsoleto, no suscept¡ble de uso por pale de la CCJ

03 MESA METÁLrcA PARA BrBLrorEcA 533368 0t PIEZA 2a

Material , mobiliario y/o equ¡po obsoleto, no suscept¡ble de uso por pafe de la CCJ

04 mesl uerÁltcA PARA BrBLrorEcA 533369 01 PIEZA 2a

Material , mobiliar¡o y/o equipo obsoleto, no suscept¡ble de uso por parte de la CCJ

05 MESA PLEGLABLE GRANDE 531 831 01 PIEZA 2a

Mater¡al , mobil¡ario y/o equipo obsoleto, no susceptible de uso por parte de la CCJ

06 MESA PLEGLABLE GRANDE 531824 01 PIEZA 2a

Matenal , rnobil¡ario y/o equ¡po obsoleto, no suscept¡ble de uso por parte de la CCJ

07 MESA PLEGLABLE GRANDE 531825 01 PIEZA 2a

Material , mobiliario y/o equipo obsoleto, no suscept¡ble de uso por parte de la CCJ

08 MEZCLADOR DE AGUA 528060 01 PIEZA 3

Mater¡al , mob¡l¡ario y/o equipo obsoleto, no suscept¡ble de uso por parte de la CCJ

09 RELOJ FECHADOR 533478 0'l PIEZA 2a

Mater¡al , mob¡liar¡o y/o equipo obsoleto, no susceptible de uso por parte de la CCJ

10 sruu enoo¡rómrcl 51 6098 01 PIEZA 2

Material , mob¡liario y/o equipo obsoleto, no susceptible de uso por parte de la CCJ

11 sltu gnGo¡¡óturcn 51 61 04 01 PIEZA 2

Mater¡al , mobiliario y/o equipo obsoleto, no susceptible de uso por parte de la CCJ

't2 srr-r-l EncoNórurcl 51 61 85 01 PIEZA 2

Mater¡al , mobiliario ylo equipo obsoleto, no susceptible de uso por parte de la CCJ

13 swrTcH 24 P/CCTV 560746 01 PIEZA 2a

Material , mob¡liar¡o y/o equipo obsoleto, no susceptible de uso por parte de la CCJ

14 TARJETERO METALICO 531609 01 PIEZA 3

Mater¡al , mobiliar¡o y/o equ¡po obsoleto, no susceptible de uso por parte de la CCJ

t5 TELEVISOR s31072 01 PIEZA 3

Mater¡al , mobil¡ario y/o equipo obsoleto, no suscept¡ble de uso por parte de la CCJ
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30 DE JUNIO DE2017

PARTIDA
CONCEPTO
CANTIDAD
INVENTARIO
DICTAMEN

CLAVE

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO
DE DESINCORPORACIÓN

ccJMAT/PD100312017

o

a

a

a

a

02
MESA nnerÁuca PARA BtBLlorEcA
01 PIEZA
533367
MATERIAL, MOBILIARIO Y/O EQUIPO OBSOLETO, NO

POR PARTE DE LA CCJ
2a

eLnaonó

REYES
ENLACE TIVA

vo. Bo.

MTRO. .VIDES

SUSCEPTIBLE DE USO

DIRECTOR DE
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30 DE JUNIO DE2017

PARTIDA
CONCEPTO
CANTIDAD
INVENTARIO
DICTAMEN

CLAVE

03
MESA nnerÁuca PARA BtBLtorEcA
Ol PIEZA
533368
MATERIAL, MOBILIARIO Y/O EQUIPO OBSOLETO, NO SUSCEPT¡BLE DE USO
POR PARTE DE LA CCJ
2a

ELABORO

MTRO. ROBERTO
DIRECTOR DE LA CASA

GAL
:LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
SECRETARIA JURIDICA DE LA PRESIDENCIA

orReccró¡¡ cENERAL DE cASAS DE LA cULTURA ¡uRiolct

cASA DE LA cuLTURa ¡uRíorcr
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS.

TNFoRME rÉc¡¡rco
¡¡Úueno DE PRocEDIMIENTo

DE DESrNcoRpoRecrót¡
ccJMAT/PD100312017
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SEcRETARía .luníorcA DE LA pRESTDENc¡A

orneccró¡r GENERAL DE cASAS DE LA cULTURA ¡uRíolca

cASA DE LA cuLTURe.¡uRíorce
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS.

TNFORME rÉCru¡CO
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o

a

a

a

o

30 DE JUNIO DE 2017

PARTIDA
CONCEPTO
CANTIDAD
INVENTARIO
DICTAMEN

CLAVE

¡rún¡leno DE PRocEDTMTENTo
DE DESINCORPORIC¡Ót¡

ccJMAT/PDl00312017

1

04
MESA merÁuce PARA BtBLtorEcA
01 PIEZA
533369
MATERIAL, MOBILIARIO Y/O EQUIPO OBSOLETO, NO SUSCEPTIBLE DE USO
POR PARTE DE LA CCJ
2a

ELABORO

MTRO. ROeenrO.rosÉ
DIRECTOR DE LA CASA DE LA
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cASA DE LA cuLTURa.¡uRiorcr
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS.

INFORME TÉCNICO30 DE JUNIO DE2017
I.¡ÚUENO DE PROCEDIMIENTO

DE DESINCORPORAC¡ÓN
ccJMAT/PD1003t2017

1,

a

a

a

a

o

PARTIDA
CONCEPTO
CANTIDAD
INVENTARIO
DICTAMEN

CLAVE

05
MESA PLEGLABLE GRANDE
O'I PIEZA
531 831
MATERIAL, MOBILIARIO Y/O EQU]PO OBSOLETO, NO SUSCEPTIBLE DE USO
POR PARTE DE LA CCJ
2a

MTRO. ROeenrO.rosÉ
DIRECTOR DE LA CASA DE

eLaeonó
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30 DE JUNIO DE2017

PARTIDA
CONCEPTO
CANTIDAD
INVENTARIO
DICTAMEN

CLAVE

cASA DE LA cuLTURr.ruRíorca
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS.

INFORME TÉCNICO
t,¡ÚrueRo DE PROcEDIMIENTO

DE DES¡NconpoRRcróN
ccJMAT/PD100312017

o

a

a

a

a

06
MESA PLEGLABLE GRANDE
01 PIEZA
s31824
MATER]AL, MOBILIARIO Y/O EQUIPO OBSOLETO, NO SUSCEPTIBLE DE USO

POR PARTE DE LA CCJ
2a

eLreoRó

MTRo. noeeRro ¡osÉ VIDES
DIRECTOR DE LA CASA DE
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SEcRETARiI ¡uníorcA DE LA pRESTDENSA
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cASA DE LA cuLTURe ¡uníolct
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS.

INFORME TÉCNICO
NÚMERO DE PROCEDIMIENTO

DE DESINCORPORACIÓN
ccJMAT/PD1003120',17

a

a

a

a

a

30 DE JUNIO DE2017

PARTIDA
CONCEPTO
CANTIDAD
INVENTARIO
DICTAMEN

CLAVE

07
MESA PLEGLABLE GRANDE
01 PIEZA
531 825
MATERIAL, MOBILIARIO Y/O EQUIPO OBSOLETO, NO SUSCEPTIBLE DE USO

POR PARTE DE LA CCJ
2a

ELABORO

REYES
,TIVA

MTRO. ROBERTO ,VIDES

DIRECTOR DE LA CASA DE
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